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Resolución N2 004-DJ-UAPT-S-2014 

El Eno— - Sucumbios — Ecuador 

  

El Eno, 25 de octubre de 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, SEGUROS Y VALORES 

En su despacho. 

Por medio de la presente reciba un afectuoso y cordial saludo de quienes conformamos 

Enoricarp S.A., es una compañía de transporte de carga pesada, creada mediante resolución No 

004-DJ-UAPT-2014, que desde el 2014 viene prestando servicio en el territorio ecuatoriano 
exclusivamente al Transporte Terrestre, en la modalidad de Carga Pesada por carreteras a Nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. 

Con estos antecedentes, me dirijo ante usted para solicitarle muy comedidamente se realice el 

trámite correspondiente, en donde ALVARO MESIAS YANEZ DOMINGUEZ, portador de la cedula 

de ciudadanía No. 210077770-1 en calidad de CEDENTE, quien cede una acción de un dólar 

americano, a favor de la señora CRIOLLO PIZCO MAGALLY LUCIA, portador de la cédula No 

210027666-2 en calidad de CESIONARIO. 

Por la acogida que se sirva dar a la presente desde ya anticipo mis más sinceros agradecimientos 

Atentamente 

     Edy Moreta 

GERENTE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA - 

ENORICARP S.A. Ara 

Dir.: Parroquia El Eno KM. 19 vía llurimagua diagonal al Gobierno Parroquial 
Teléf.:062332095 0990697292 Email:enoricarpO hotmail.com



El Eno, 18 de Octubre del 2017 

Señor: 

Edy Cervantes Moreta Barragán 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ENORICARP S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me dirijo a usted para solicitarle muy comedidamente se tome en cuenta la 

condimentación que adjunto para la aprobación, de la Cesión de participaciones, 

del Señor Accionista que a continuación detallo: 

YO, ALVARO MESIAS YANEZ DOMINGUEZ, portador de la cédula ciudadanía 
número 210077770-1, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero en 

calidad de Cedente, cede una Acción de un dólar americano, que representa una 

acción de las 97 acciones que le pertenecía al Cedente del capital social de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ENORICARP S.A. A favor de la 

Señora: CRIOLLO PIZCO MAGALLY LUCIA, portadora de la cedula de ciudadanía 

número 210027666-2, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera en su 

calidad de Cesionario.- Con domicilio en el Provincia de Sucumbios, Cantón Lago 

Agrio, Parroquia El Eno.- 

Siendo como tal socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
ENORICARP S.A. es su voluntad de ceder una acción, razón por lo cual estoy 

haciendo llegar la documentación respectiva para que se proceda con el registro 

en la Superintendencia de Compañías, como nuevo Cesionario de acciones del 

socio indicado anteriormente.- De la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA ENORICARP S.A, con domicilio en la Parroquia El Eno, Cantón Lago Agrio, 

Provincia de Sucumbios: 

Por la atención brindada a lo solicitado, anticipo mis agradecimientos.- 

Atentamente, 

   BE o 
VANEZ DOMINGUEZ ALVARO MESIAS RioLLO PIZCO MAGALLY LUCIA 

C.C. 210077770-1 C.C. 210027666-2 
CEDENTE CESIONARIA 
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El Eno, 25 de octubre de 2017 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, SEGUROS Y VALORES 

En su despacho. 

Por medio de la presente reciba un afectuoso y cordial saludo de quienes conformamos 

Enoricarp S.A., es una compañía de transporte de carga pesada, creada mediante resolución No 

004-DJ-UAPT-2014, que desde el 2014 viene prestando servicio en el territorio ecuatoriano 

exclusivamente al Transporte Terrestre, en la modalidad de Carga Pesada por carreteras a Nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial. 

Con estos antecedentes, me dirijo ante usted para solicitarle muy comedidamente se realice el 

trámite correspondiente, en donde CUENCA HERRERA ELSO CERMILIO, portador de la cedula 

de ciudadanía No. 110144064-0 en calidad de CEDENTE, quien cede las 100 acciones, a favor del 

señor CHAVEZ ANGAMARCA KLEBER GERMAN, portador de la cédula No 170749443-9 en 

calidad de CESIONARIO. 

Por la acogida que se sirva dar a la presente desde ya anticipo mis más sinceros agradecimientos 

Atentamente 

  

   

  

EM 
Lic. Edy Moreta 

GERENTE 

  

   

  

Dir.: Parroquia El Eno KM. 19 vía llurimagua diagonal al Gobierno Parroquial 

Teléf.:062332095 0990697292 Email:enoricarpGO hotmail.com



El Eno, 20 de Octubre del 2017 

Señor: 

Edy Cervantes Moreta Barragán 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ENORICARP S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me dirijo a usted para solicitarle muy comedidamente se tome en cuenta la 

condimentación que adjunto para la aprobación, de la Cesión de participaciones, 

del Señor Accionista que a continuación detallo: 

YO, CUENCA HERRERA ELSO CERMILIO, portador de la cédula ciudadanía número 

110144064-0, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado en calidad de 

Cedente, cede las 100 acciones de un dólar americano, que representa en su 

totalidad de las 100 acciones que le pertenecía al Cedente del capital social de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ENORICARP S.A. A favor del Señor: 

CHAVEZ ANGAMARCA KLEBER GERMAN, portador de la cedula de ciudadanía 

número 170749443-9, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero en su 

calidad de Cesionario.- Con domicilio en el Provincia de Sucumbíos, Cantón Lago 

Agrio, Parroquia Jambeli.- 

Siendo como tal socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

ENORICARP S.A. es su voluntad de ceder las 100 acciones, razón por lo cual estoy 

haciendo llegar la documentación respectiva para que se proceda con el registro 

en la Superintendencia de Compañías, como nuevo Cesionario de acciones del 

socio indicado anteriormente.- De la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA ENORICARP S.A, con domicilio en la Parroquia El Eno, Cantón Lago Agrio, 

Provincia de Sucumbios: 

Por la atención brindada a lo solicitado, anticipo mis agradecimientos.- 

Atentamente, 

co LR cc 
JIMENEZ CUEVA TERESA DE JESUS. 

C.C. 110144064-0 C.C. 110144070-7 
CEDENTE CEDENTE 

    

"CHAVEZ ANGAMARCA KLEBER GERMAN 
C.C. 170749443-9 

CESIONARIO 
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